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ACTA DE PRORROGA DEL ACUERDO DE 

HORARIO SINGULAR PARA FASE PILOTO EN 

ALTAMIRA ASSET MANAGEMENT, S.A. 

 

Madrid a, 26 de noviembre de 2020 

 

 

Firmado por la Representación Empresarial y por la 

Representación de los Trabajadores - Secciones Sindicales de 

CCOO y FITC presentes en la Empresa y que representan el 

100% de la representación legal en la misma. 

  



 

2 

 

MANIFIESTAN 

 

 

Primero. - Que, con fecha 19 de diciembre de 2020 las partes aquí presentes firmaron un acuerdo de 

Horario Singular Fase Piloto en ALTAMIRA ASSET MANAGEMENTE, que entró en vigor el día 27 de 

noviembre de 2019 y con una vigencia hasta el 26 de noviembre de 2020, período que se fijaba para 

la evaluación del proyecto de horario singular (se adjunta el citado acuerdo como Anexo 1).  

Segundo. -   Que, en base a las conversaciones desarrolladas se ha convenido prorrogar por un 

período de 1 año este acuerdo de Horario Singular Fase Piloto, independiente del horario vigente en 

la compañía, según Acuerdo de Jornada de 19 de diciembre de 2019. 

En virtud de lo expuesto: 

ACUERDAN 

I. Prorrogar por 1 año el Acuerdo de Horario Singular para fase piloto en ALTAMIRA ASSET 
MANAGEMENT, S.A., de fecha 19 de diciembre de 2019, en los mismos términos que están 
recogidos en el mismo, con las siguientes aclaraciones: 
 

a. Los trabajadores que ya están incorporados en este Horario Singular, así como las 
nuevas incorporaciones a la Compañía exclusivamente en dicha franja horaria 
singular, tendrán la consideración de GESTORES DE RECUPERACIONES.  
 

b. Durante el periodo de duración de esta prórroga de la fase piloto del proyecto no se 
llevará a cabo ningún traspaso de plantilla adscrita al "Acuerdo de Jornada y horarios” 
de 19 de diciembre de 2019 vigente en Altamira, salvo solicitud expresa. 

 
c. Se tratará de dar prioridad a los gestores de este turno, por orden de antigüedad y 

siempre que lo soliciten, a que pasen a cubrir las vacantes del turno partido de 
mañana, con respecto a las nuevas contrataciones. Se valorará siempre que el 
trabajador presente un buen desempeño, que la función y perfil sean los mismos del 
puesto vacante a cubrir, así como que siempre estén cubiertas las necesidades del 
turno del Horario Singular. 

 
d. Los días 24 o 31 de diciembre serán considerados como permiso especial. Cada 

departamento se organizará de manera que su personal tenga la posibilidad de 
disfrutar de uno de los dos días. La jornada de trabajo de estos dos días será de 7 
horas, con entrada flexible entre las 7:00 y 9:00 horas y salida entre las 14:00 y 16:00 
horas. 
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II. La presente prórroga entrará en vigor el 27 de noviembre de 2020 y extenderá su vigencia 

hasta el 19 de diciembre de 2021, período que se fija de fase piloto de evaluación del proyecto 
de horario especial y coincidente con la vigencia del Acuerdo de Jornada y Horarios de 19 de 
diciembre de 2019 vigente en Altamira. 
 
 

III. Finalizado el período de la prórroga de la prueba piloto del horario singular contemplado en 
este acuerdo, la empresa presentará los resultados del proyecto y evaluará conjuntamente 
con la RLT la conveniencia o no de implantar definitivamente este horario, que seguirá 
adscrito a nuevas contrataciones, abriéndose para ello una fase de negociación con la RLT 
coincidente con la Negociación del Acuerdo de Jornada y Horarios. 
 

IV. Si a la finalización del período de la prueba piloto de horario singular no se alcanzarán los 
resultados esperados y no se estableciera este horario de forma definitiva, el personal 
adscrito al mismo pasará a desempeñar sus funciones en el horario establecido en el "Acuerdo 
de Jornada y horarios” vigente en Altamira. 
 

V. Cualquier modificación de los términos previstos en el presente acuerdo deberá ser valorada 
y acordada conjuntamente entre la RE y RLT extendiendo, si fuere necesario, un anexo 
vinculado a este acuerdo. 
 

 
Y en prueba de conformidad firman las partes el presente acuerdo por triplicado en la fecha y lugar 
al principio indicados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RE         SECCIONES SINDICALES 
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ACTA DE ACUERDO EN MATERIA DE  

HORARIO SINGULAR FASE PILOTO EN 

 

ALTAMIRA ASSET MANAGEMENT 

 

Madrid 19 de Diciembre de 2019 

 

 

 

 

Firmado por la Representación Empresarial y por la Representación de los 

Trabajadores  - Secciones Sindicales de CCOO y FITC  presentes en la 

Empresa y que representan el 100% de la representación legal en la 

misma. 
















